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Introducción 

El Centro de Salud B San Gabriel, cumpliendo con lo que determina la Constitución de 

la República, las Leyes Orgánicas de Participación y, tomando en consideración que 

en el Plan Estratégico Institucional 2018-2028, hace evidente el compromiso de informar 

y rendir cuentas sobre su gestión, específicamente en el   principio de “Fortalecer una 

Cultura de Planificación, Evaluación y Rendición de Cuentas” y ante el pedido 

realizado por el Instituto Ecuatoriano  de   Seguridad   Social,   se  presenta   el   siguiente  

Informe   de Rendición de Cuentas del año 2024. 

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) plantea 

la participación ciudadana y el derecho de acceso a la información relacionada con 

asuntos públicos, para ejercer un efectivo control y exigir la rendición de cuentas a las 

instituciones gubernamentales o aquellas que perciben recursos estatales. 

El  proceso  determinado  incluye  varias  fases,  entre  ellas:  elaboración  del informe 

de rendición de cuentas; deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de 

rendición de cuentas; y la presentación del informe de rendición de cuentas al Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social. 

Para las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control 

Social; los medios de comunicación; y, las instituciones de educación superior se 

establece el siguiente cronograma: elaboración del informe de rendición de cuentas y 

organización del proceso (enero);  deliberación pública y evaluación ciudadana del 

informe de rendición de cuentas en sus territorios  de las instituciones que manejen 

fondos públicos y Entidades Operativas Desconcentradas (EOD) de todas  las funciones 

del Estado (abril);     y Deliberación pública con la ciudadanía del informe de rendición 

de cuentas, por las máximas autoridades de las instituciones (mayo). 

La presentación de los informes de rendición de cuentas se realizará en el plazo de 30 

días posteriores a la última deliberación pública con la ciudadanía, del informe por 

parte de las funciones del Estado, medios de comunicación, y las instituciones de 

educación superior; gobiernos autónomos descentralizados y las   personas   jurídicas   

creadas   por   acto   normativo   de   los   gobiernos autónomos descentralizados. 

Las deliberaciones públicas deben ser inclusivas e incluyentes, en horarios que faciliten 

la participación ciudadana, observando el principio de austeridad, por tanto, evitando 

gastos en movilización, alimentación hospedaje y prácticas de proselitismo. 

Con la finalidad de dar cumplimiento al derecho ciudadano estipulado en el artículo  

95  de  la  Ley Orgánica  de  Participación  Ciudadana,  en  la  cual se dispone que "La 

rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo en 

consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o 

colectiva, de acuerdo con la Constitución y la Ley", 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana, artículo 89.- Definición. - “Se concibe la 

rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, 

que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y 

representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y 

someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio 

de su gestión y en la administración de recursos públicos.” 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana, artículo 90.- Sujetos obligados.- “Las 

autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las 

empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos 

o desarrollen actividades de interés público, los   medios de comunicación social, a 

través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de 

las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y 

omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de 



 

conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social.” 

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social artículo 

9.- Rendición de cuentas.- “Es atribución del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social establecer mecanismos para someter a evaluación de la sociedad, las 

acciones del Estado y de las personas jurídicas del sector privado   que   presten   

servicios   públicos,   manejen   recursos   públicos   o desarrollen  actividades  de  interés  

público;  con  atención  al  enfoque  de derechos, a los resultados esperados y 

obtenidos, a los recursos financieros empleados y a los métodos utilizados sobre su 

gestión. La rendición de cuentas será   un   proceso   participativo,   periódico,   

oportuno,   claro   y   veraz,   con información  precisa,  suficiente  y  con  lenguaje  

asequible.  La  rendición  de cuentas se realizará al menos una vez al año y su 

convocatoria será amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y 

debidamente publicitada.” 

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social artículo 

11.- Obligados a rendir cuentas. - “Tienen la obligación de rendir cuentas las 

autoridades del Estado electas o de libre remoción, representantes legales de 

empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos 

o desarrollen actividades de interés público, sin perjuicio de la responsabilidad que 

tienen las y los servidores públicos sobre sus actos u omisiones. En caso de 

incumplimiento por parte de las instituciones y entidades del  sector  público, el  

Consejo de  Participación  Ciudadana  y Control  Social remitirá la queja a la 

Contraloría General del Estado para que inicie el proceso de investigación sobre la 

gestión de las autoridades obligadas, sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación de 

información.” 

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 23.- Sanción 

a funcionarios y/o empleados públicos y privados.-" Los funcionarios de las entidades de 

la Administración Pública y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, 

que incurrieren en actos u omisiones de denegación ilegítima de acceso a la 

información pública, entendiéndose ésta como información que ha sido negada total 

o parcialmente ya sea por información incompleta, alterada o falsa que 

proporcionaron o debieron haber proporcionado, serán sancionados, según la 

gravedad de la falta, y sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere 

lugar, …” 

Memorando Nro. IESS-DNPL-2026-0189-M de fecha 6 de marzo de 2026 con la que 

aprueba el reglamento para el proceso de Rendición de Cuentas 2025, emitiendo las 

directrices para el desarrollo del proceso. 

Mediante memorando Nro.  IESS-HD-TU-2026-0010-E suscrito por Sra. Mgs. Delia 

Alexandra Jiménez García, Coordinadora Provincial - Analista en Participación, Control 

Social y Rendición de Cuentas Provincial, se procede con la invitación a la 

Capacitación sobre el proceso metodológico y el marco normativo para cumplir con el 

Proceso de Rendición de Cuentas 2025. 

Mediante memorando Nro. IESS-DNPL-2026-0162-M suscrito por Sra. Mgs. Eliana Jazmín 

Miño Zambrano, Directora Nacional de Planificación, Encargada, Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, documento por medio del cual se dispuso el inicio del proceso de 

rendición de cuentas y la respectiva conformación de los equipos responsables del 

proceso en cada establecimiento de salud. 

Mediante memorando Nro. IESS-DNCS-2026-0152-M, suscrito por Sra. Mgs. Eliana Jazmín 

Miño Zambrano, Directora Nacional de Planificación, Encargada, Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, documento por medio del cual se procede a remitir las Directrices 



 

Técnicas del proceso de Rendición de Cuentas 2025 para todos los Establecimientos de 

Salud. 

Es así que como unidad médica adscrita al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 

Centro de Salud B San Gabriel, siendo una entidad que maneja fondos públicos     inició     

el     proceso     de     rendición de cuentas. 

Resumen Ejecutivo 

La   Unidad   Médica   del   IESS   San   Gabriel   inicia   sus actividades en el año  de  

1979  con  atención  en  medicina general, laboratorio y farmacia. 

En el presente informe se describe, en primer lugar una breve relatoría de las 

condiciones en las que se encontró el Centro de Salud B San Gabriel durante el 2017; 

año en el cual se renueva la dirección médica administrativa a cargo del Dr. Johny 

D. Romero R., hasta la fecha. 

La misión de la Unidad Médica es prestar servicios de salud con oportunidad y calidad 

en el ámbito de la asistencia de atención primaria       a través de los diferentes   

servicios, cumpliendo   con   la   responsabilidad   prioritaria    de promoción,   

prevención,   recuperación   y   rehabilitación   integral   de   salud, conforme a las 

políticas de la Institución       con la finalidad de satisfacer las necesidades y 

expectativas de la población bajo principios fundamentales de la salud pública y 

bioética, utilizando la tecnología y recursos públicos de forma eficiente y 

transparente. 

Con el propósito de cumplir con la meta institucional de brindar una atención 

oportuna y de calidad al usuario, la Dirección de la Unidad médica de San Gabriel 

ha realizado las acciones siguientes: 

Considerando  que  posterior  a  la  pandemia  aún  se  sigue  teniendo presencia en 

territorio de pacientes contagiados por sepas nuevas de Covid 19, a través del 

manejo oportuno de contagiados y cercos epidemiológicos bien instaurado se ha 

logrado recuperar la salud de nuestros usuarios con un periodo relativo aproximado 

de 5 días sin reporte de lamentables decesos por esta causa. 

Como  es  de  conocimiento  general  en  las  fases  posteriores  a  las pandemias  

existen  brotes  de  infecciones  y patologías  asociadas  al  agente etiológico de la 

pandemia; en este contexto es importante recalcar el aumento en la frecuencia y la 

duración de infecciones respiratorias ha aumentado considerablemente el relación a 

cifras pre pandemia no solo por la introducción de nuevas variantes covid 19, si no por 

el mismo hecho de la modulación de estructuras histológicas posterior al contagio lo 

que ha hecho susceptibles nuevas infecciones tanto virales como bacterianas de 

características estacionarias en este contexto el Centro de Salud B San Gabriel como 

centro de primer  nivel  de  atención  estableció  y fortaleció  todas  las  actividades  

tanto intramurales, tales como la atención de pacientes sintomáticos respiratorios triaje 

respiratorio atención de emergencias covid y no covid, realización de exámenes de 

laboratorio (incluido toma de muestras hisopados nasofaríngeos y recolección de 

esputos) así como la gestión administrativa que garantice estas actividades a  través 

de  la  provisión  de insumos medicamentos y dispositivos médicos. 

De acuerdo a lineamientos establecidos se procedió con la compra y el 

abastecimiento prudente de dispositivos y medicamentos que nos permitan 

provisionarnos para poder hacer frente con todo nuestro contingente a cualquier tipo 

de brote que sea tratable dentro de nuestra capacidad instalada. 



 

Capacitaciones frecuentes a través de modalidad no presencial en cuanto a 

protocolos de manejo de pacientes en primer nivel de atención fortaleciendo y 

empoderando de conocimientos a nuestros funcionarios. 

Mantenimiento de pre triaje en carpa externa provisionada con todas las 

herramientas médicas, tecnológicas y de bioseguridad. 

Se implementó la estrategia de señalética de bioseguridad. 

Ante presencia de actos vandálicos  y delincuenciales por las cuales nuestro país 

se encontraba en estado de excepción y emergencia de seguridad, anclados a todos 

los protocolos de seguridad establecidos por el COE nacional, mantuvimos activado 

nuestro COE interno preparándonos ante cualquier evento que amenace nuestra 

seguridad y la de nuestro usuarios, en este contexto se socializo y se establecieron las 

estrategias necesarias que permitan la activación inmediata de código plata dentro 

de nuestra unidad médica en el caso de presentarse cualquier eventualidad. 

Durante  todo  el  tiempo   del   estado  de  excepción   y  emergencia 

mantuvimos operativos todos los servicios ofertados en nuestra cartera y en el horario 

establecido. 

Dependiendo  la  semaforización  de seguridad en territorio nos permitió continuar 

con todas nuestras actividades de manera normal. 

Se realizó el fortalecimiento de dispensarios anexos con la coordinación acertada de 

nuestra dirección provincial. 

Se ha sostenido reuniones en Mesa técnica 2 Salud Carchi con dirigentes de las 

instituciones en salud. 

Se ha realizado el acercamiento con la Empresa Alpina y GAD Montufar para continuar 

fortaleciendo los acuerdos de cooperación instaurados. 

Con las justificaciones pertinentes, se gestionó ante las autoridades del nivel central del 

IESS la continuación en el proceso para vitalizar el Proyecto de Ampliación y 

Equipamiento de esta Unidad Médica, la cual solucionará los inconvenientes de 

congestión y demanda insatisfecha en el área de rehabilitación y falta de espacios en 

consulta externa. 

Se atendieron consultas en medicina general, odontología, exámenes en laboratorio 

clínico, exámenes de imágenes y eficaz despacho de fármacos, con una facturación 

de productividad total de 931.346,41 con un crecimiento exponencial de 

aproximadamente del 5% respecto al año anterior del fue de 910.074,30; 

consecuentemente de refleja un saldo positivo financiero. 

Se mantuvo un stock suficiente y permanente de medicamentos, insumos médicos, 

disponibilidad y mantenimiento de equipos médicos en todos los servicios que ofrece 

la Unidad Médica. 

Se brindó el servicio de agendamiento directamente en la Unidad Médica y por vía 

telefónica, priorizando la atención a los adultos mayores, personas pertenecientes a 

grupos vulnerables y urgencias. 

Se fortaleció la salud preventiva con énfasis en la atención a grupos en riesgo como, 

embarazadas, discapacitados, adultos mayores y niños menores de un año, se ha 

brindado atenciones domiciliarias a pacientes que por algún motivo su movilización se 

ha visto impedida, con la vinculación de un especialista en medicina familiar y un 

médico general adicionales a nuestra plantilla de talento humano. 

A  través  de  un  eficaz  manejo  de  procesos  de  contratación  pública  se 

realizaron   los   respectivos   mantenimientos   correctivos   y   preventivos  de 

infraestructura  y equipamiento sanitario,  lo que nos ha permitido  mantener 

operativas   nuestras instalaciones al   cien por ciento,   cumpliendo   con   los 

estándares de calidad establecidos por el Ministerio de Salud Pública, esto ha 

repercutido directamente en la obtención oportuna de los permisos y licencias 

médicas de operación. 



 

Respecto al mantenimiento de infraestructura las áreas médicas y administrativas, 

paredes fachadas, cubiertas y jardines han recibido el mantenimiento 

correspondiente de acuerdo a la planificación establecida. 

La implementación de tecnologías como el fortalecimiento de equipamiento sanitario, 

la telemedicina y nuevos sistemas de historia clínica electrónica pueden mejorar el 

acceso y fortalecer la eficiencia de los servicios brindados, aumentando la fiabilidad 

en los usuarios. 

De conformidad con lo que podemos apreciar en los resultados estadísticos, de 

producción podemos observar que hasta la fecha el Centro de Salud B San Gabriel 

Continua brindando en su totalidad todos los servicios ofertados en nuestra cartera, 

otorgándolos con calidad, calidez, eficiencia y oportunidad, con un incremento en la 

producción y facturación anual lo que ha permitido hacer sostenible todas estas 

actividades en el tiempo. 

 

Se ha realizado el acercamiento correspondiente con la empresa privada, para 

fortalecer el servicio de laboratorio, producto de lo cual a la fecha se dispone de un 

contador hematológico de última tecnología el cual ya se encuentra puesto en 

funcionamiento y al servicio de nuestros usuarios. 

 

Se ha fortalecido el área de laboratorio con la adquisición de un equipo de química 

sanguínea semiautomático que favorece en disminuir el tiempo de espera del 

paciente. 

 

Adicional a esto se ha realizado la compra de equipamiento menor para las distintas 

áreas de esta unidad operativa en laboratorio una centrifuga de gran capacidad y 

última tecnología 

 

Dentro del fortalecimiento de equipamiento sanitario por áreas se adquirieron en triaje 

monitor de signos vitales con impresión de electrocardiograma, los que nos permite 

estar a la vanguardia en el manejo de pacientes con patología cardiovascular de 

conformidad con la estrategia internacional de manejo STROCKS 

 

Se fortaleció el flujo de paciente disminuyendo el tiempo en la toma de signos vitales 

con la adquisición de tensiómetros de adulto / pediátrico de pie manuales, y de 

brazalete automáticos  

 

Se fortaleció el área de rehabilitación con la compra de tres masajeadores percutores 

que se encuentran ya al servicio de nuestros usuarios 

Se fortalecieron todos los procesos de vinculación de nuestra ambulancia con el 

Sistema Integrado   ECU 911   atendiendo   todos los requerimientos solicitados por 

consola, brindando atención a toda nuestra población adscrita con una producción 

anual de 500 asistencias brindadas; y los procesos de gestión de riesgos. 

Con fecha 21 de diciembre del 2024, posterior a los trámites administrativos 

correspondientes, arriba al Centro de Salud B IESS San Gabriel, AMBULANCIA DE 

SOPORTE VITAL AVANZADO 4X4 IESS SAN GABRIEL, Toyota Land Cruiser de placas MEI-

1756, se adquiere como parte del fortalecimiento institucional del parque automotor 

del servicio de atención pre hospitalaria, posterior a lo cual se procede de forma 

inmediata y efectiva con la regularización en SRI con la creación de una nueva 

actividad económica Nro. 3, posterior la obtención inmediata y efectiva del permiso 

de funcionamiento otorgado por ACESS bajo el unicódigo 80903; en este estricto 

sentido en el año 2025 se concluyo con todos los procesos de entrega recepción y 

puesta en funcionamiento del equipamiento para posteriormente anclarse con la 



 

radiofrecuencia de la policía nacional para poderse vincular de forma efectiva con 

ECU 911 para el despacho de emergencias, y ponerse al 100% a disponibilidad de 

nuestros usuarios en especial de las emergencias acaecidas en sectores de difícil 

acceso rural. 

El pilar  fundamental  de  toda  institución  de  salud  siempre  será  su  área médica, es 

así que brindamos atención medica integral a todas las personas con enfoque 

biológico, psicológico y social durante todas las etapas de su ciclo vital realizando 

consulta externa en Medicina General,   Odontología, Psicología, y Medicina  Familiar  

–  Preventiva. 

Se realizan procesos de apoyo diagnóstico como servicio de imagenologia, 

laboratorio clínico y farmacia. 

Se ha proveído de servicio de rehabilitación a nuestros usuarios como complemento 

en el proceso de recuperación de la salud. 

Todo lo referido de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 DEPARTAMENTO UNIDADES 

FARMACIA 39385 

LABORATORIO 31588 

ODONTOLOGIA 2329 

IMAGENOLOGIA 4191 

REHABILITACION 67340 

MED GENERAL 114190 

MED FAMILIAR 5613 

MED PREVENTIVA 1147 

PSICOLOGIA 1484 

 

Se registró un alto índice de aceptación y conformidad con nuestros usuarios lo que 

se ha reflejado que a la fecha no se registra ninguna queja de nuestra unidad 

médica no se reporta ninguna llamada a teléfono rojo, todas las inquietudes o 

sugerencias son gestionadas por la dirección de esta casa de salud. 

 

1. Cobertura Institucional 

Actualmente el Centro de Salud B San Gabriel, atienden a afiliados del Seguro General 

e Individual y del Seguro Campesino de los cantones de Montufar y Bolívar, de la 

provincia del Carchi. 

El número total de afiliados atendidos en el año 2025 son los siguientes: 

NIVEL 
N.- DE 

UNIDADES 
COBERTURA 

N. 

USUARIOS 
GÉNERO 

NACIONALIDADES 

O PUEBLOS 

Cantonal

: 
1 

Cantón 

Montufar y 

Bolívar 

24979 

11259 

Masculino 

13720 

Femenino 

Mestizos, 

Afrodescendientes

, Indigenas. 

 

 

 

 



 

2. Logros alcanzados 

 

En el año 2025 los logros alcanzados han sido muy notorios y gratificantes para toda   

la   población   de   afiliados   al   IESS,   todos   ellos   se   resumen a continuación: 

•   Con el manejo adecuado de la gestión administrativa se ha logrado operatividad 

de talento humano de 98%, considerando la vinculación de funcionarios que 

fortalezcan los servicios que presentaban nudos críticos en el año 2024 y que fueron 

autorizados en el 2025 como la vinculación de un paramédico – operador de vehículo 

de emergencias; se procedió con la vinculación de un asistente administrativo quien 

fortalecerá el área de contratación pública, realizara actividades en activos fijos, 

responsabilidad patronal y recuperación de cartera, además se realizó la gestión para 

la asignación y vinculación de nuevos funcionarios que fortalecerán el área operativa 

se dio inicio al proceso de asignación de un médico familiar devengante de beca que 

fortalecerá con su especialidad las actividades extramurales y de pacientes 

pertenecientes a grupos vulnerables, se gestionó la degradación de posiciones para la 

incorporación de un médico general. 

 

•   A la fecha se ha garantizado  todos  los  productos  ofertados  en  nuestra cartera 

de servicios indistintamente del grado de emergencia presentado dentro del territorio 

de influencia, se los ha insumido de una manera oportuna eficaz con calidad y calidez 

lo que nos ha permitido satisfacer las necesidades de nuestros usuarios de forma 

adecuada.  

 

•   Con la capacitación continua de personal de forma virtual nos ha permitido 

atender de mejor manera a nuestros usuarios portadores de enfermedades 

infecciosas, catastróficas, y crónico degenerativas, en cualquier estadio de la misma 

lo que nos ha reflejado que tenemos una tasa de mortalidad inferior al 0.16%. 

 

•     La implementación de señalética nos ha permitido socializar las normas básicas 

para la permanencia de personas en actividades intramurales así como un flujo 

adecuado y responsable de las mismas. 

 

•    Las campañas de socialización en medios de comunicación y a través de redes 

sociales nos permitió realizar acercamientos a nuestros usuarios priorizando los 

pertenecientes a grupos vulnerables. 

 

•   Se  ha  mantenido  un  stock  suficiente  y  permanente  de  medicamentos, insumos 

médicos, disponibilidad y mantenimiento de equipos médicos en todos los Servicios 

que ofrece la Unidad Médica. 

 

• Se brinda el servicio de agendamiento directamente en la Unidad Médica 

priorizando la atención a los adultos mayores, crónicos metabólicos y atenciones de 

urgencias (Triage Manchester). 

• Se ha fortalecido la salud preventiva con énfasis en la atención a grupos en 

riesgo   como,   embarazadas,   discapacitados,   adultos   mayores   y   niños menores 

de un año. 

• En el Centro de Salud B San Gabriel se realizó una facturación anual total de 

931.346,41 con un crecimiento exponencial de aproximadamente del 5% respecto al 

año anterior del fue de  910.074,30 con un saldo financiero positivo      



 

• Dotación completa de Equipos de Protección Personal y Prendas de 

Protección, al talento humano de la unidad médica, precautelando su integridad y 

bienestar físico. 

• Fortalecimiento  del  área  de  rehabilitación  y  terapia  física  con  la 

adquisición de dos equipos de percutores masajeadores, en cual es importante en 

todos los procesos de recuperación de las lesiones de nuestros usuarios. 

 A  través  de  un  eficaz  manejo  de  procesos  de  contratación  pública  se 

realizaron   los   respectivos   mantenimientos   correctivos   y   preventivos  de 

infraestructura  y equipamiento sanitario,  lo que nos ha permitido  mantener 

operativas   nuestras instalaciones al   cien por ciento,   cumpliendo   con   los 

estándares de calidad establecidos por el Ministerio de Salud Pública, esto ha 

repercutido directamente en la obtención oportuna de los permisos y licencias 

médicas de operación. 

 Respecto al mantenimiento de infraestructura las áreas médicas y 

administrativas, paredes fachadas, cubiertas y jardines han recibido el mantenimiento 

correspondiente de acuerdo a la planificación establecida. 

 La implementación de tecnologías como el fortalecimiento de equipamiento 

sanitario, la telemedicina y nuevos sistemas de historia clínica electrónica pueden 

mejorar el acceso y fortalecer la eficiencia de los servicios brindados, aumentando la 

fiabilidad en los usuarios. 

 De conformidad con lo que podemos apreciar en los resultados estadísticos, de 

producción podemos observar que hasta la fecha el Centro de Salud B San Gabriel 

Continua brindando en su totalidad todos los servicios ofertados en nuestra cartera, 

otorgándolos con calidad, calidez, eficiencia y oportunidad, con un incremento en la 

producción y facturación anual lo que ha permitido hacer sostenible todas estas 

actividades en el tiempo. 

 Se ha realizado el acercamiento correspondiente con la empresa privada, 

para fortalecer el servicio de laboratorio, producto de lo cual a la fecha se dispone de 

un contador hematológico de última tecnología el cual ya se encuentra puesto en 

funcionamiento y al servicio de nuestros usuarios. 

 Se ha fortalecido el área de laboratorio con la adquisición de un equipo de 

química sanguínea semiautomático que favorece en disminuir el tiempo de espera del 

paciente. 

 Adicional a esto se ha realizado la compra de equipamiento menor para las 

distintas áreas de esta unidad operativa en laboratorio una centrifuga de gran 

capacidad y última tecnología 

 Dentro del fortalecimiento de equipamiento sanitario por áreas se adquirieron 

en triaje monitor de signos vitales con impresión de electrocardiograma, los que nos 

permite estar a la vanguardia en el manejo de pacientes con patología 

cardiovascular de conformidad con la estrategia internacional de manejo STROCKS. 

 Se fortaleció el flujo de paciente disminuyendo el tiempo en la toma de signos 

vitales con la adquisición de tensiómetros de adulto / pediátrico de pie manuales, y de 

brazalete automáticos. 

 Se fortaleció el área de rehabilitación con la compra de tres masajeadores 

percutores que se encuentran ya al servicio de nuestros usuarios. 



 

 Con fecha 21 de diciembre del 2024, posterior a los trámites administrativos 

correspondientes, arriba al Centro de Salud B IESS San Gabriel, AMBULANCIA DE 

SOPORTE VITAL AVANZADO 4X4 IESS SAN GABRIEL, Toyota Land Cruiser de placas MEI-

1756, se adquiere como parte del fortalecimiento institucional del parque automotor 

del servicio de atención pre hospitalaria, posterior a lo cual se procede de forma 

inmediata y efectiva con la regularización en SRI con la creación de una nueva 

actividad económica Nro. 3, posterior la obtención inmediata y efectiva del permiso 

de funcionamiento otorgado por ACESS bajo el unicódigo 80903; en este estricto 

sentido en el año 2025 se concluyo con todos los procesos de entrega recepción y 

puesta en funcionamiento del equipamiento para posteriormente anclarse con la 

radiofrecuencia de la policía nacional para poderse vincular de forma efectiva con 

ECU 911 para el despacho de emergencias, y ponerse al 100% a disponibilidad de 

nuestros usuarios en especial de las emergencias acaecidas en sectores de difícil 

acceso rural. 

 Continuamos brindando el servicio de ambulancia de soporte vital básico, 

articulados con el ECU911 para transporte de pacientes en situación de emergencia, 

dotada con fármacos y dispositivos médicos acorde a su nivel de complejidad.  

 Se mantuvo un stock adecuado y prudente de medicamentos y dispositivos 

médicos que oscilaron el 84 % de abastecimiento durante todo el año. 

 

3. Implementación de políticas públicas para la igualdad 

a. Políticas públicas interculturales 

No Aplica 

b. Políticas públicas generacionales 

No Aplica 

c. Políticas públicas de discapacidades 

Se recibió disposición de cumplimiento de política respecto a usuarios con 

discapacidadPolíticas públicas de género 

- Mayor accesibilidad a los servicios ofertados en nuestra cartera para personas 

con discapacidad 

- Dentro de las agendas de igualdad y equidad se encuentra la erradicación de 

la discriminación para personas con discapacidad 

d. Políticas públicas de genero 

Sensibilización en prevención de violencia contra las mujeres. 

- Aplicación de la normativa, permite generar equidad de género. 

- Generar equidad de género es uno de los objetivos de las agendas de igualdad 

e. Políticas públicas de movilidad humana  

No Aplica 

 

 

 

 



 

4. Objetivos Institucionales 

Funciones atribuidas por la constitución: articulación del POA a las funciones/ 

competencias / objetivos estratégicos / objetivos institucionales de la institución. 

Funciones atribuidas por la constitución / ley Vincular las metas establecidas en el POA 

a las funciones/ competencias / objetivos estratégicos / objetivos institucionales de la 

institución 

Responsable de la prestación 

de las 

contingencias del seguro 

universal 

obligatorio a sus afiliados. 

Objetivo Estratégico N°2 Incrementar la 

eficiencia en el uso de recursos financieros 

 

Objetivo Estratégico N°4. Incrementar la 

calidad, calidez y oportunidad en  el acceso y 

entrega de las prestaciones y servicios 

Objetivo Estratégico N°5 Incrementar la 

eficiencia operacional de la gestión de los 

procesos 

 

 

5. Ejecución programática y presupuestaria 

 

RESULTADOS 

% CUMPLIMIENTO 

DE LA GESTIÓN 
PRESUPUESTO 

CODIFICADO 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
% CUMPLIMIENTO 

DEL PRESUPUESTO 
TOTALES 

PLANIFICADOS 

TOTALES 

CUMPLIDOS 

1030546.99 152397.94 76.96 % 1030546.99 152397.94 76.96 % 

 

6. Procesos de contratación y compras públicas de bienes y servicios 

 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

ESTADO ACTUAL 

ADJUDICADOS FINALIZADOS 

NÚMERO 

TOTAL 

VALOR 

TOTAL 

NÚMERO 

TOTAL 

VALOR 

TOTAL 

ÍNFIMA CUANTÍA 38 65144.24 38 65144.24 

RÉGIMEN ESPECIAL 2 7250 2 7250 



 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO 1 3583.32 1 3583.32 

 

7. Enajenación de bienes, expropiaciones y donaciones 

 

No Aplica 

 

 

8. Incorporación de recomendaciones y dictámenes por parte de las entidades de 

la Función de Transparencia y Control Social, y de la Procuraduría General del 

Estado 

 

En  el  año  2025  no  se  realizó  ningún  tipo  de  control  por  parte  de  las entidades  

de  la  Función  de  Transparencia  y Control  Social,  y de  la Procuraduría General 

del Estado. 
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